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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2019, de la Secretaría 
General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
a las empresas colaboradoras del programa de formación en alternancia 
con el empleo denominado “Crisol-Formación”. (2019063055)

BDNS(Identif.):487531

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.info-
subvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones por su colaboración en la ejecución de la etapa 
de prácticas profesionales no laborales recogidas en el artículo 25 de la Orden de 26 de 
septiembre de 2019:

1. Empresas y entidades sin ánimo de lucro que tengan su centro de trabajo en el municipio 
de actuación, que no sean las entidades promotoras de los proyectos, y cuenten con los 
recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las prácticas no laborales 
conforme al artículo 12 del Decreto 153/2018, de 18 de septiembre.

2. Agrupaciones de empresas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que cumplan los requisitos del párrafo anterior. 
Cuando se dé esta circunstancia, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la 
solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, 
con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación.

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se excluyen como beneficiarias de las presentes ayudas las empresas de trabajo 
temporal.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51541

NÚMERO 246

Segundo. Objeto.

Aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a la compensación de las empresas 
colaboradoras en la etapa de prácticas no laborales de proyectos del programa de formación 
en alternancia con el empleo denominado Crisol-Formación aprobados al amparo de la Orden 
de 4 de octubre de 2018, según lo previsto en el Capítulo II y en la Sección segunda del 
capítulo III de la Orden de 26 de septiembre de 2019, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones destinada a dicho programa en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 192 de 4 de octubre de 2019).

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 26 de septiembre de 2019, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones destinadas al programa de formación en alternancia con el 
empleo Crisol-Formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE 
núm. 192 de 4 de octubre) regulado por el Decreto 153/2018, de 18 de septiembre, por el 
que se regula el Programa de formación en alternancia con el empleo denominado “Crisol-
Formación” (DOE núm. 186, de 24 de septiembre).

Cuarto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a financiar la colaboración de las 
empresas en la ejecución de la etapa de prácticas profesionales no laborales del programa 
CRISOL-FORMACIÓN se tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria 
abierta, por cuanto que, dada su naturaleza, en este tipo de subvenciones no procede el 
sistema de concurrencia competitiva entre las empresas beneficiarias, ya que las citadas 
prácticas van siempre anexas a proyectos previamente aprobados, concediéndose la subven-
ción siempre que las empresas donde se realicen, cumplan los requisitos establecidos en la 
Orden de 26 de septiembre de 2019, de conformidad con lo señalado en el artículo 29 y 
concordantes de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Quinto. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa Crisol-Formación es 
de 186.000 euros, que serán financiados con cargo al proyecto de gasto 2017130080010, 
“Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral (CRISOL)”, fuente de financiación FS, con 
la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:
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Año 2020:

Aplicación presupuestaria: 1308242B470.

Importe: 168.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489.

Importe: 18.000 euros.

La convocatoria será cofinanciada en un porcentaje del 80 % con cargo al Programa Operati-
vo del Fondo Social Europeo Extremadura 2014-2020, dentro del objetivo temático 9 
“Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación”, 
prioridad de inversión 9.1. “La inclusión activa, en particular para promover la igualdad de 
oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, objetivo específico 9.1.1. 
“Mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a 
través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción” y medida 
9.1.1.3. “Actuaciones de intervención Sociolaboral con población en riesgo de pobreza y 
exclusión social en zonas desfavorecidas”.

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en 
la Regla 40 y 42 de la Orden de 5 de enero de 2.000, por la que se aprueba la instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 
2020.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones se formularán conforme al modelo establecido como anexo 
en la resolución de convocatoria acompañada de la documentación prevista en ella.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de finalización de la etapa de prácticas no laborales 
por el último alumno/a participante, y, en todo caso, dentro del periodo de vigencia de la 
convocatoria.

En el caso de que en el plazo anterior no se hubiere aprobado la convocatoria, el citado plazo 
de quince días hábiles se computará a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes 
será de 6 meses. Dicho plazo empezará a computarse desde el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del extracto de la misma previsto en 
el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Cuantía de la subvención.

La cuantía de las subvenciones por la ejecución de prácticas profesionales no laborales, se 
determinará mediante el producto del número de horas de prácticas por cada participante 
que completa las prácticas según la justificación presentada conforme al artículo 29 de la 
Orden de 26 de septiembre de 2019 y por el importe del siguiente módulo económico: 3 
euros/hora/participante.

Mérida, 5 de diciembre de 2019.

  El Secretario General.
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
  DOE núm. 223, de 19 de noviembre de 2019)
  El Secretario General de Empleo.
  (PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre.  
  DOE núm. 214, de 6 de noviembre,

  JAVIER LUNA MARTÍN

• • •
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